RES. 1567/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0006776, Ent. N° 2137/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Internacional N° 16.940 para el suministro de 100.000 medidores de 13 mm de diámetro para agua potable;
RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D N° 558/18 de fecha 30.05.18, el Directorio dispuso adjudicar la Licitación de referencia, según el siguiente detalle: a Maddalena S.P.A. U$S 12.074 y Euros 535.733,43 (total lote 1 IVA y gastos incluidos), y a Teleimpresores U$S 757.812,98 (total lotes 2 y 3, IVA y gastos incluidos);
[bookmark: _GoBack]2) que habiéndose notificado las firmas de la resolución anteriormente referida, Lao Industria Ltda. con fecha 15.06.18, presentó recurso de revocación y anulación en forma conjunta y subsidiaria contra la Resolución de Directorio N° 558/18 de fecha 30.05.18, y solicitó  la suspensión de la ejecución de acto recurrido, y la  revocación del mismo  alegando que  la adjudicación del lote 1 a Maddalena S.P.A. le agravia en razón de que en el Considerando I de la Resolución referida no se menciona a Lao Industria Ltda. entre las empresas que presentaron apartamientos sustanciales  y tampoco es mencionada entre las restantes firmas a las que no se les realizaron observaciones, habiéndose ajustado la recurrente rigurosamente a las condiciones definidas en la licitación de referencia, reservándose la firma el derecho de explicitar ampliamente las consideraciones de hecho y de derecho en que se apoya la impugnación por razones de tiempo;
3) que la Asesoría Letrada de la Administración actuante, con fecha 23.10.18, consultada si era posible continuar con la compra de los Lotes 2 y 3 correspondientes a la Licitación Pública de referencia, entendió que de acuerdo con el Artículo 73 del TOCAF, por imperio de la ley operó el efecto suspensivo hasta que se levantara el mismo o hasta que se resolviera el recurso;
4) que la Gerencia Jurídico Notarial, con fecha 24.10.18, compartió el informe relacionado precedentemente, no advirtiéndose impedimento alguno para continuar con el proceso de contratación en lo que refiere a los Lotes N° 2 y N°3 de la citada Licitación en cuanto la recurrente sólo oferto el Lote N° 1;
5) que este Tribunal, por Resolución N° 3913/19 de fecha 19.12.2018, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a los Lotes N° 2 y 3, y que se tuviera  presente que, una vez resueltos los recursos interpuestos respecto de la adjudicación del Lote N°1 se remitieran las actuaciones al Tribunal, para el control de legalidad que le compete;
6) que en cumplimiento de lo Resolución de este Tribunal, la Contadora Delegada, en fecha 21.01.2019 intervino las sumas de $17:319.835 (CIF); $ 535.001 (gastos inspección); $ 890.758 (DUA); y $353.513 (gastos conexos); equivalentes a U$S 530.925, U$S 16.400, U$S27.305,43, U$S 10.836,64  respectivamente (a $ 32,622), correspondientes a los lotes 2 y 3;
7) que con fecha 01.03.2019, la Gerencia de Medición Lectura y Servicios Nuevos, solicitó la ampliación en un 100% del Lote N° 3 de la Licitación de referencia debido a necesidades de cambio de medidores, para lo cual se recabó conformidad del adjudicatario, Teleimpresores S.A., en fecha 26.03.2019, la cual fue aceptada;
8) que por Resolución de Directorio N° 523/19 de fecha 08.05.2019, se  dispuso ampliar en un 100% el lote N° 3 de la Licitación de referencia, por un monto de U$S 457.007,80, impuestos incluidos, el cual fue intervenido por la Contadora Delegada, con fecha 31.05.2019;
9) que por Resolución de Directorio N° 292/19 de fecha 13.03.2019, la Administración dispuso el levantamiento del efecto suspensivo respecto de Lote N° 1, y l la Contadora Delegada, con fecha 31.05.2019, informó  respecto de ese lote corresponde la  remisión a este Tribunal;		 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de contratación remitido a su consideración (respecto a los tres lotes) se consideró ajustado  sustancialmente a lo establecido por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que este Tribunal en su oportunidad se pronunció respecto a los lotes 2 y 3, no así respecto al lote 1 en razón de los recursos administrativos planteados y por operar el efecto suspensivo;
3) que, al haberse dispuesto por la autoridad competente, el levantamiento del efecto suspensivo procede que este Tribunal se expida sobre  el gasto del lote 1;
4) que la oferta de la firma que presento recursos  había sido descartada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones porque no se encontraba registrada en el RUPE. Sin perjuicio de ello, le asiste razón a esa empresa en cuanto no se la menciona en los Considerandos 1 y 2 de  la resolución que dispuso la adjudicación ni entre las empresas que tuvieron apartamientos sustanciales ni entre aquellas que no los tuvieron;
5) que una vez resueltos los recursos de revocación y anulación oportunamente interpuestos por la recurrente, se deben remitir las actuaciones a este Tribunal, conforme ya fuera solicitado en el Considerando 3) de la Resolución 3913/19 del 19.12.2018; 
ATENTO a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                      EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, correspondiente al Lote N° 1 de U$S 12.074 y Euros 535.733,43 (IVA y gastos incluidos);
2) Téngase presente lo expuesto en los Considerandos 5); 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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